
Página núm. 58 BOJA núm. 54 Sevilla, 16 de marzo 2007

La Fundación Alzahar fue constituida por doña María An-
tonia Torres Delgado, don Rafael Castillo Bernabeu y doña Sa-
lud Rodríguez Serrera, el 19 de enero de 2006, según consta 
en escritura pública otorgada ante el notario don Antonio Pa-
lacios Luque, del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada con el 
número 192 de su protocolo, rectificada por otras posteriores, 
incluyéndose el texto íntegro ya modificado de los estatutos en 
la escritura pública núm. 185, de 19 de enero de 2007, autori-
zada por el mismo notario. 

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto 

en sus estatutos, son los siguientes: «El avance en el conoci-
miento en las ciencias biomédicas y socio sanitarias, así como 
la prestación de servicios relacionados con la educación y la 
asistencia sanitaria».

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en la 

Avenida de la Arruzafa, núm. 42, de Córdoba, y el ámbito de 
actuación, conforme dispone la norma estatutaria, se extiende 
principalmente al territorio de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.

Cuarto. Dotación.
Se aporta una dotación inicial de 30.000 euros, desem-

bolsándose el veinticinco por ciento, con el compromiso de 
hacer efectivo el resto en un plazo no superior a cinco años 
desde el otorgamiento de la escritura de constitución. 

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 13 de los estatutos, queda identificado en la es-
critura de constitución, constando la aceptación expresa de 
los cargos de Patronos. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 20 de diciembre; la 
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; La Ley 
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización y 
funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 
de Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las funda-
ciones requiere informe favorable del Protectorado en cuanto 
a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional, habiendo 
obtenido al respecto un pronunciamiento favorable por parte 
del Protectorado de la Consejería de Educación.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Séptimo. La Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica es competente para resolver el presente procedimiento 
de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 
del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el 
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de su 
reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Alzahar, atendiendo a 
sus fines, como entidad docente, ordenando su inscripción en 
la Sección Primera, «Fundaciones Docentes, Científicas, Inves-
tigación y Desarrollo», del Registro de Fundaciones de Andalu-
cía, con el número CO/1051.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato, así 
como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería de Educación, a la Administración 
del Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 7 de febrero de 2007.- La Directora General, 
M.ª Luisa García Juárez. 

 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2007, de la Di-
rección General de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia, por la que se acuerda la inscripción en el Re-
gistro de Fundaciones de Andalucía de la modificación 
de los estatutos y de la composición del Patronato de la 
Fundación Municipal de las Artes Escénicas.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación 
de estatutos y de la composición del Patronato de la Funda-
ción Municipal de las Artes Escénicas, sobre la base de los 
siguientes
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 16 de junio de 2006 tuvo entrada en la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública solicitud de doña 
María Dolores Doblas Alcalá, actuando en nombre de la Fun-
dación, para la inscripción de la modificación estatutaria adop-
tada por su Patronato.

A requerimiento del Registro de Fundaciones, el día 31 
de enero de 2007 se recibe escritura pública núm. 124, de 
22 de enero de 2007, otorgada ante la notario doña M.ª Án-
geles García Ortiz, en la que se contiene la redacción del ar-
tículo 13 de los estatutos, tras haberse comprobado un error 
material.

Segundo. La modificación estatutaria afecta a la adapta-
ción general a la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundacio-
nes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. A dicha solicitud se adjuntó copia simple y autori-
zada de la escritura de elevación a público de acuerdos sociales, 
otorgada el 7 de junio de 2006 ante la notario doña M.ª Ángeles 
García Ortiz, del Ilustre Colegio de  Sevilla, registrada con el nú-
mero 804 de su protocolo.

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del 
acuerdo adoptado por el Patronato el 2 de marzo de 2006, 
relativo a la modificación de los estatutos, su texto completo y 
certificación de los miembros que componen el Patronato de 
la Fundación, además de los documentos privados de acepta-
ción del cargo de dos de sus miembros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
presente procedimiento, la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de 
Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Re-
glamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, 
de 7 de octubre, y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Segundo. Al expediente de inscripción de modificación 
estatutaria se han aportado cuantos datos y documentos se 
consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos previstos 
en el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, y en el ar-
tículo 30 del Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 
279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación 
estatutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue 
comunicada en fecha  al Protectorado de Fundaciones de la 
Consejería de Cultura, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 40.4 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, habiendo obtenido 
un pronunciamiento favorable mediante Orden de 25 de sep-
tiembre de 2006.

La composición del Patronato que figura en certificación 
unida a la escritura de adaptación estatutaria es acorde con 
la regulación que se contiene en el artículo 13 de los estatu-
tos, habiéndose aportado los documentos de aceptación de 
acuerdo con la Ley.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica es competente para resolver el presente procedimiento 
de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 
del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el 
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de su 
reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía de la modificación de estatutos y la com-
posición del Patronato de la Fundación Municipal de las Artes 
Escénicas, protocolizados en escritura pública núm. 804, el 7 
de junio de 2006, modificada por la núm. 124, de 22 de enero 
de 2007, ante la notario doña M.ª Ángeles García Ortiz.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Resolu-
ción a los interesados, su comunicación al Protectorado de 
Fundaciones de la Consejería de Cultura y la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 8 de febrero de 2007.- La Directora General, María 
Luisa García Juárez. 

 CORRECCIÓN de errores del Decreto 16/2007, de 
16 de enero, por el que se modifica parcialmente la 
relación de puestos de trabajo de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía correspondiente a la Con-
sejería de Educación (BOJA núm. 31, de 12.2.2007).

Advertido error en el Decreto 16/2007, de 16 de enero, 
por el que se modifica parcialmente la Relación de Puestos de 
Trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía 
correspondiente a la Consejería de Educación (BOJA núm. 31, 
de 12 de febrero de 2007), se procede a su subsanación me-
diante esta corrección de errores.

Página núm. 174.
Centro de destino: D.P. Educación de Málaga.
Suprimidos
Debe eliminarse la supresión del puesto de trabajo si-

guiente: 2657910 Auxiliar Administrativo, 1, L, PC,S, IV, Aux. Ad-
ministrativo, 00 x - - - -, 1.508,04, Málaga. Plazas a extinguir: 1.

Sevilla 20 de febrero de 2007 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda la publi-
cación de las subvenciones excepcionales concedidas 
en el año 2006 con cargo al Programa 51A.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-


